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del Gobierno de 8 de julio de 1982, por la que se resolvió el
concurso 1/198l para la provisión de vacantes de Administrativos
en el Tribunal COnstitUCIOnal, Orden Que dedaramos conforme a
derecho y no' hacemos expresa Imposición 4e costas.» ..

Lo que comunico a VV. EE. ," .
Madrid, 20 de enero de 1986.-El Subsecretario, Francisco"Javier

Die Lamána.' . , .

Excmos. Sres..~.

2421 RESOLUClON di20 de ;'nero de 1986. (le la Subse
cretaria, P9r la que se dispone el cumplimiento· de la
sentencia dictada por la Audienci-a Nac{onal en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Fernando Checa Aranda.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo sef'or
Ministro, se publica, para general conoetmiento y cumplimiento en
sus propios terminos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 29 de
julio de 1982 por la sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso eoDtenciosowadministrativo
número. 22.957, promovido por don Fernando Checa Aranda,

- 500re lista definttlva de admItidos y excluldo~ a las pruebas
selectivas para ingreso eo el Cuerpo Técnico de la Administración
Civil del Estado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando- el recurso contencioso-adminis-_
traúvo interpuesto por la Procuradora doña Consuelo Rodríguez
Chacón; en nombre y representación del demandante don Fer
nando Checa, Aranda, frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra' la desestimación presunta,-producida por silencio adminis
trativo, del recurso de reposición mterpuesto contra la Orden del
Ministerio de la' Presidencia del Gobierno de 21 de ,marzo,
complementaria de la de 24 de febrero, ambas de 1979, a las que
la demanda se contrae, debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y, por consiguiente, mantenemos los actos adminis
trativos al prc:.sente 'impugnados; todo ello ,in hacer una expresa
declaración de condena en costas respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional.» .

Lo que comu.nico·a VV. EE. . - .
Madrid, 20 de enero de 1986,-El Subsecretario, Francisco Javier

Die. Lamana. - ' -

. Excmos. Sres... ~

2422 .RESOLUCION de 20 de enero de 1986. de la Subse·
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Zaragoza en' el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Carmen Marlínez Peropadre.

Excmos. j;es.: De orden delegada por ,el excelentísimo señ~r
Ministro, se publica para general 'COnocImiento y cumplimiento en
sus propios términos er fallo de Ja sentencia dietada cpo .fecha 28
de junio de 1985 por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de
la Audiencia 'Tenitorial de Zaragoza en el recurso contenciqso-·
administrativo número 204/l98$'; promovido por doña Canñen
Maninez Peropadre, sobre recOnocimiento- de determinado tiempo
servido, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.-Estimamos el presente recurso conten
cioso número 204 de 1985, deducido por doña Carmen ~aninez
'Peropadre. '.

Segundo.-Declaramos el derecho de doñaearmen Martinez
- Peropadrepara que le 'sean reconocidos, a efectos de acumulación

de trienios, el tiempo servido en el Aaiún (Sahara) desde el.l de
enero de 1970 al 31 de diciembre de 1975..

Tercero.~Anulamoslos acuerdos de la Subdirección General de
la Función Pública y' de la Subsecretaria del Ministerio de la
Presidencia de 27 de novit;rnbre de 1984 f 28 de febrero de 1985,
objeto de impugnación, en cuanto se opongan al anterior pronuo·
ciamiento. , '.,'

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Lo que comunico a VV. EE. • .
Madrid, 20 de enero de 19S6.-El Subsecretario, Francisco Javier

Díe Lamana.

Excmos. Sres.•...

RESOLUC10N de 20 de enero de 1986, de la Subs..
__ creraría, por la que se dispone el cumplimiento de la

sentenCia dictada por la Sala Cuarta de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis García Eseobtir.

Excmos. sreS.: De orden delegada fKlr el excelentísimo señor
Ministro, se publica, para general conocImiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 27 de
mayo de 1985, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Temtorial de Madrid, en el recurso c.onten
~ioso·administrativo .número 630/1985, promovido por don Luis
Gareía Escobar,. contia el acuerdo de la -Junta de Gobierno de la
Mutualidad General de fecha 26 de junio de 1981, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor: ..

, .' .«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adminis-
traiivo interpuesto por el Procurador don Alejandro García Yuste,
en nombre y representación de don Luis Oareía Escobar, contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Mutualidad General de 26
de junio de 1981 y contra su posterior confirmación en alzada por
la Resolución de la Presidencia del Gobierno de 29 de diciembre
de 1983, debemos declarar y declaramos la conformidad de las
resoluciones· recurridas con el ordenamiento jurídico; ~in costas.~

Ld'que comunico a VV. EE.
Madrid, 20 de enero de 1986.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Ellcmos. Sre;....

RESOLUCION de 20 de enero de 1986. de la Subse·
cretaría. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la· Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso--admínistrarivo inter-
puesto por don Juan Pérez Sánchez. .

. ~llcmOL Sres:: De. orden delegada.. po~ el ellcelentísimo señor'
Mlmstro,.se pubhca, par:a general conOCimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la -sentencia dictada en fecha 24 de
julio de 1985, por la Sala de 10- Conttncioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contencioso~admi

nistra~~vo número 640/1982, promovido por don Juan Pérez
Sánchez, sobre aplicación del coeficiente 5, cuyo pronunciamiento
e'S del siguiente tenor:

..Fallam~ Que, desestimando esté ~curso, debemos de contir·
mar, como lo hacemos, losaetos recurridos por ajustarse al
ordenamiento jurídico en -cuanto rechazan a don Juan. Pérez
Sánchez su pet~ción para que le fuera aplicado el coeficienle 5 que
viene siendo de aplicación a los funcionarios del Cuerp.o Técmco
de la Administración Civil del Estado; sin costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
. Díos ~uarde a VV. EE.

Madnd, 20 de enero de 1986.-El Subsecretario, Francisco Javier
Die Lam~na..

Excmos. Sres....

2425 RESOLUClON de 20 de enero de 1986. de la Subse·
cretaría, por la que se modifica la Resolución de 10 de
octubre de 1985. publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 260, de JO de octubre, página J4296,
a consecuencia de auto dictado por la Sala Segunda de
la Audiencia Territorial de Madrid, q~e modifica el
fa.llamos de IIJ S~mencia que la citada Resolución
publicaba. _ . .

limos. Sres.: De orden delegada por el excelentísirp.o señor
Ministro. se publica para general conocimiento y cumplimiento en
su propios ténninos el fallo de la sentencia dictada en fecha 12 de
diCIembre de 1984 por la Sala Segunda de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Mad.rid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1133/1981, promovido por
doña María Teresa Aramburu Viltar contra los acuerdos de' la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de'l2 de mayo
de ¡ 978 y 12 de junio de 1981, así como el auto aclaratorio de 15
de abril de 1984 dictado por la misma Sala, al haberse apreciado
error material en el fallo de .dicha sentencia.

4<Fallamos: Que, estimando este recuno, debemos de anular
como anulamos los acuerdos· de· la Secretaría de Estado para la


